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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficia les de moneda publicados 
el día Z4 de febrero de 1950, de acuerdo 

ciiu Ju» dUposicion.es vigentes

Francos (1) ....  ............ ..........
Libras ................. .................. ...... ..
Dólares ................ .............................
Francos suizos ......................... .
Bisocos belgas ......  .......................
B’iorines ............................................
Escudos . .................................. o
Tesos argén tinos, moneda legal ...
Coronan suecas ...............................
Coronas danesas .................... ........1

3.128 

30.660 

10,050 

252,970 

21.9U0 

288.157 

38,086 

1,80 • 

2.116 1 

1,085 !
*

(1> Este tipo podrá sufrir las modifica- ¡ 
ciones que se deriven clei régimen íranccs ! 
de cambios. * |

i

A V I SO
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adela ruado» lo que  
pueden efectuar por trimestre, semestre o año*, si asi les 
conviniere, a razón de sesentü y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o  doscientas sesenta pesetas, réwspeetivamente. 

Igualm ente se previene a los.señores suscríptores que  
no efectúen sus pagos de los perjuicios qúe se le* pueden 
irrogar eúino 'i ocursos en el articulo 27 del Reglam ento  
de I.®'de septiembre de 1948, que determ ina la exacción  
ppr la vía de aprem io.

, Los giros deberán efectuarse P R E C IS A M E N T E  con ei 
misino nom bre de la suscripción»

L A  AD M IN ISTRAC IO N

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Habiéndose extraviado los resguardos  
de deposito expedidos en Madnu por ei 
Instituto Español de Moneda Extranjera, 
con fecha 26 de junio de 1947 y 17 de 
mayo de 1946, señalados con los números 
1069 y 3.044, comprensivos de Snvn 1.20.0 
nominales en Bonos de Caja 4 por 100 ele 
la Compañía Hispano Americana de 
Electricidad, con cupón 1 de enero de 
1948, y (Je pesetas nominales 4.500, en 
acciones de la misma Compañía, con cu
pón número 46, respectivamente, a fa
vor de don Agustín Bendamio Ten- 
reiro, se anuncia al público para:el «que 
se crea con derecho a reclamación la 
verifique dentr.o del plazo de un mes, a 
contar desde la fecha de publicación del 
presente anuncio, advirtiendo que, trans
currido dicho pla2o sin reclamación de 
tercero, se expedirán los correspondientes 
duplicados, anulando los primitivos y que
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

/ Madrid, 28 de enero de 1950.—Institu
to Español de Moneda Extranjera.^-EI 
Jefe de Valores, L. Encio.

437-0 2.a 24-2-950

M IN ISTE R IO  DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación.—Correos

E d ic t o  

Reservada por Orden ministerial de 
30 de diciembre último una vacante de 
Subalterno de Correos de quinta clase, 
con . el haber anual de 4.000 pesetas, para 
ser cubierta por el turno de cesantes en 
la forma y condiciones que determina la 
Orden ministerial de 14 de abril de 1945 
(B O LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 117), y encontrándose en aquella 
situación y en paradero desconocido don 
Antonio Muñoz Gil, por el presente se le 
cita, llama y emplaza para que, dentro 
del término de quince días paturales, a 
partir dé su publicación, se; ponga en co
municación personal o por escrito con 
Ja Administración Principal de Correos 
de sq respectiva residencia, o con la Sec
ción Central de Personal de esta Direc
ción General, al expresado objeto, previ
niéndole que, de no efectuarlo y aceptar 
el nombramiento,, perderá su derecho a 
ulterior colocación, como dispone el ar
ticulo 10 del Reglamento de 2 de- sep

tiembre de 1918. por ser éste ei seguirdo 
llamamiento que se ie hace.

Madrid, 14 de febrero de 1950.—El Se
cretario general. Manuel González.

M IN ISTE R IO  DEL AIRE

Servicio de Transmisiones.— Junta 
Económica,

Necesitando adquirir  este Servicio ma
dera de embalaje con destino al Parque 
Central* en las cantidades que a conti
nuación se detallan, se admiten ofertas 
de ios industriales a quienes pudiera in
teresar su suministro, hasta las doce ho
ras del día 10 dei próximo mes de marzo, 
en la Secretaria dé la Junta Económica 
calle de Joaquín Costa, núm.. 59.

En las ofertas se incluirá el transporte 
hasta los almacenes del Parque Central 
de Transmisiones, o sobre vagón Getafe, 
y se indicará el procedimiento a emplear.

Madera a adquirir
30 metros cúbicos de pino gallego, en 

tablas de 2,5 metros de largo y 20 milí
metros de grueso. '

Dos metros cúbicos de madera de ripia 
de 12 a 14 inni,

El importe de éste anuncio será por 
cuenta del adjudicatario.

Madrid. 21 de febrero de 1950.—El Se
cretario de la Junta Económica (ilegible).

33>9—O. Y

ESTABLECIM IENTO CENTRAL DE IN 
TENDENCIA

S u b a s t a

La Superioridad ha dispuesto se cele-' 
bre una subasta para la venta de 9.136 ki
logramos de recortes de tejido de algodón 
caqui y 1.58$ kilogramos de recortes de 
te jido.de algodón blanco, más lo que se 
pueda producir hasta la fecha de celebra
ción de la subasta.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Juntas del Establecimiento Central de In 
tendencia (avenida de la Ciudad de Bar
celona 36, Madrid), a ‘ las nueve horas 
treinta minutos del día 16 de marzo pró
ximo, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que sé le presenten 
y que se ajusten al modelo.de proposición 
oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la media hora re
ferida. El Tribunal podrá exigir las ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad da ¡os oferentes, Una

vez abiertas las ofertas se harán las ad- 
judicaeiones provisionales a las que ajus
tándose a las condiciones marcadas en. 

i los pliegos sean más ventajosas. Caso de 
i ser dos o más proposiciones iguales, el. 

Presidente invitará a que se efectúe una 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
.subsistiese igualdad se decidirá por sorteo.

Los que deseen tomar parte en la su
basta pueden examinar el recorte en los 
almacenes de este Centro en los dias y 
horas laborables. Los pliegos de .condicio
nes que han de regir en esta subasta, asi 
como el modelo de proposición se publi
can a continuación 'd e  este anuncio en 
el «D iario Oficial ael Ministerio del E jér
cito» y BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO, estando también expuestos desde es
ta fecha en la Jefatura del Detall todos 
los dias' y horas laborables.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento de Contra
tación Administrativa de 10 de enero 
de 1931 y disposiciones complementarias.

El. importe de la publicación ue éste 
anuncio será satisfecho a prorrateo én
tre los .adjudicatarios.

Madrid, 20 de febrero de 1950.

Modelo de proposición
Don ...... (nombre y apellidos), domi

ciliado en ....... calle ......  número  ,
con cédula personal ireséñe este docu
mento u otro de identidad), en nombre
  (propio o como apoderado legal de),
hace presente:

1.° Que -está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN  O FIC IA L DEL ES
TAD O  y «D iario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de los pliegos de condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la venta de recortes ae trapo de 
algodón, y en su virtud se compromete 
y. obliga, con sujeción' a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2.° Que ofrece la compra de ...... <en
número y letra, especifiquese cantidad y 
clase de recorte). ' . ’

3.° Que al pliego se une el resguardo
o carta de pago, que importa ......  (en
letra) .......  pesetas (según la cuantía de
la oferta), que justifica el depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales.

4.° (Detalle de los documentos que so 
unen al pliego.)

Fecha y  rúbrica del licitador y persona 
que legalmente le represente.

Nota: La oferta' se extenderá en plie
go papel sellado «a  la  clase octava*.
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P lie g o  de condiciones técnicas que ha  
de reg ir  en la subasta para la venta de 
9.136 kilogram os de recortes de tejíaos de 
ulgodón caqui y 1.5S9 kilogram os de r e 
cortes de te jid o  de algodón b lanco . pro- 
cedent.es de los Talleres de Corte de este 
Establecim iento, y que ha de verif¿carse 
de acuerdo con los preceptos del a rtícu 
lo 102 del vigente Reglam ento de Con
tra ta d o  n a d mi 11 is t ra ti va.

Primera. Será obioto de subasta la 
venta de los 5.200 kilogramos de recor
tes de .tejido de algodón caqui v 300 ki
logramos de recorte* de tejido “de algo- 
clon blanco, aproximadam ente, que hay 
ele existencia en este momento, inás lo 
que se pueda producir hasta la fecha 
cíe la celebración de ia subasta.

Segunda. L a 'o fe r ta  será hecha por la 
totalidad de las mencionadas cantidades.

Tercera. Los q u e . deseen tomar parte 
en la subasta podrán examinar las mues
tras de recortes expuesjras en la Je fa
tura d e l Detall. •

Cuarta. Los precios mínimos de oferta 
serán el de 13 pesetas el kilogramo para 
el recorte de algoaón blanco, y 10 pese
tas para- el caqui.

Quinta. La  totalidad de lo adjudicado 
será retirada por el adjudicatario an u n 
cie los quince días, a partir de ,1a fecha 
en que .se le comunique la adjudicación 
definitiva, siendo de su cuenta los gastos 
de acarreo, carga, descarga,'etc. >

Para la retirada d e l'tra p o  es condición 
precisa se haya efectuado el ingreso del 
im porte de la cantidad adjudicada en la 
C a ja  de este Establecimiento.
. Sexta. Si transcurrido el plazo fijado 
en la condición anterior no se hubiese
retirado la totalidad de lo adjudicado,
incurrirá el adjudicatario en las sancio
nes detalladas en el p liego de condicio
nes legales, en consonancia del articu
lo  104 del Reglam ento de Contratación.

Madrid, .12 de rner? de 1950.— El In 
tendente Director.

P lie g o  de condiciones legales que ha de' 
reg ir en la subasta para la venta de 
9136 kilogram os de recortes de te jid o  

' de algodón caqui y 1.5S9 kilogram os de 
recortes de te jido de algodón b lanco , 
procedentes de los talleres de C orte  de 
este Estab lecim iento , y que ha de v e r if i
carse de acuerdo con los preceptos del 
a rticu lo  102 del vigente Reg lam ento de 
C ontratación adm inistrativa.
Primera. Las proposiciones se exten

derán en papel sellado oe la clase octa
va  y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a m eros que se salven con nue
va firma, y deberán ser escritas a m á
quina o a ' mano con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina .o 
de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en que se cambie la máquina o mano 
que hizo la m ayoría de la oferta.

Segunda. Los • autores oe las propo
siciones o sus representantes deberán 
acompañar su cédula personal u otro  do
cumento de identidad, así como el úl
tim o recibq de contribución que satis
faga  el oferente.

Los apoderados o representantes acom
pañarán también el poder, notarial su
ficien te para acudir a la venta.

Los proponentes harán constar en sus 
proposiciones que no son militares, y caso 
de serlo, que se encuentran en alguna 1 
c :  las situaciones de supernumerario, de 
reserva o retirado, extremos que se com
probarán documentalmente.

Tercera. No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan ios requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que el prono- ’ j 
nente está conform e con cuanto en los 
mismos se estipula.

Cuarta. Para, tomar parte en la su
basta es indispensable que . los licitado- 
-res Grtmpañen a sus respectivas ofertas 
el res ruardo que justifique haber impues
to en la Caja General de Depósitos o en j 
su¿una de sus Sucursales y a disposición ¡

del D irector del Establecim iento Central  
de Intendencia el im porte del 5 por 100 
ae 'su o ferta ,-ca lcu lado  sobre el precio 
en que ésta se ̂ formule. En el m encio
nado resguardo "se hará constar que tal 
depósito se ha efectuado para acudir a 
la enajenación de que se trata y para 
responder del cumplim iento de la adju
dicación. ' f

L a  expresada fianza no servirá más 
cjue para garantizar la proposición a la 

.cuaj vaya unida, aunque el lic itador a 
cuyo favor estuviese depositado presente 

» distintas proposiciones. -
Quinta.- No se adm itirán, para tom ar 

parte en la ven ia ni para garantizar el ! 
servicio, las cartas de pago que se relie- | 
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 1 
la term inación satisfactoria de los mis
mos, si no se justifica este extrem o por 
m edio oe ia correspondiente certificación 

i haciéndese en este caso la transferen- 
• cía de la garantía para responder del 

nuevo contrato.
Sexta. £1 precio que se consigne en 

las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos, de dicha unidad mo
netaria, no adm itiéndose más fracción 1 
q u e j a  del céntimo, en la inteligencia 
que si se .consignasen más cifras decima- | 
les no serán apreciadas, quedando a fa 
vor de; Estado las fracciones que fa lten  
para llegar a un céntimo.

íÉptim a. Los que deseen tom ar parte 
curta subasta entregarán sus ofertas, el 
día' y hora señalados en los anuncies, al 
Tribunal de .subasta que al efecto se 
constituirá en este Establecimiento, de
biendo entregarse bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso solamente se escribirá lo 
siguiente: «Proposición  para optar a la 
venta de recortes de te jid ^  de algoaón 
caqui y blanco». Una vez entregados los 
pliegos de o ferta  no podrán §er retira
dos bajo ningún motivo.

Octava. Una vez concluido el plazo 
de treinta minutos que el T ribunal se
ñalará para ia entrega de ofertas se de
clarará cerrada la licitación, no admi- 
tiénaose la presentación de más pliegos, 
y se verificará la adjudicación a la o ferta 
más ventajosa. Si hubiere enmate entre / 
dos o más- ofertas, el Presidente invitará 
a sus autores a unas pujas a la llana 
durante un plazo de quince minutos, y 
en el caso de subsistir el empate se ve
rificará la adjudicación por sorteo entre 
las ofertas igualadas. Esta adjudicación 
tendrá carácter provisional y  no será fir
me hasta su aprobación por la Supe- 
rioridao.

Novena. Las cartas de p a g o . de de
pósitos correspondientes a l&s proposi
ciones que no fuesen aceptadas se de
volverán a los interesados, después de 
la adjudicación provisional de la venta, 
los cuales firm arán el re t iré . de las mis
mas al pie ae sus respectivas ofertas. 
Igualm ente se devolverán los demás do
cumentos que acompañen a sus propo
siciones

Décima. A l declarar aceptada una pro
posición se entiende que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que es aprobada por el 
M inisterio del E jército, sin cuyo requi
sito no empezará a causar'efectos, a mg- 
novs que la urgencia del servicio ex ija  
se ejecute desde luego.

Unaécima. Una vez aue por la  Supe
rioridad se eleven a defin itivas las adju
dicaciones provisionales, el adjudicatario 
o adjudicatarios tendrán la obligación 
de retirar de los almacenes del Estableci
m iento Central de Intenaencia, dentro 
de un plazo máxim o de quince días, a 
contar desde la fecha en que se les co
munique la adjudicación defin itiva, la 
totalidad de la cantidad ae recortes de 
te jido de algodón que les hubiera sido 
adjudicada, siendo de su cuenta los gas
tos ae carga y acarreo y demás que pu
dieran originarse.

Transcurrido dicho plazo sin retirarla  
se le descontará dê  la fianza un 5 por ÍOÜ 
por día y transcurridos los diez días si- 
guiemos se considerará anulada la ad ju
dicación, con pérdida total de la fianza.

Será condición precisa, para retirar las 
cantidades de recortes de te jido de al
godón adjudicado el haber entregado su 
im porte en la C aja ael Establecim iento 
para-que ésta lo ingrese/ en el Tesoro, asi 
como la presentación dé los recibos que 
señala la condición siguiente.

El contratista tendrá derecho a presen
ciar el peso de. los recortes de te jido  de 
algodón en la báscula de este Estable
cim iento.

Duodécima. Será de cuenta de los ad~ 
juaica iarios todos los gastos que ocasio
nen los anuncios, así como ei pago de 
los honorarios del Notario autorizante del 
acta de subasta, exigiéndoles la presen
tación de los recibos acreditativos de ha
berlos satisfecho.

Décimotercera. El contratista . q u e d a  
obligado al cum plim iento de ios precep
tos relativos al contrato do trabajo, ac
cidentes trabajo de mujeres y niños es
tablecíaos por Decreto de ,26 de enero 
de 1944' ¡B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  núm. 55) y demás disposiciones 
vigentes soSre la materia. Asim ismo se 
ajustará a las 'obligaciones señaladas pa
ra los patronos én todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentren 
vigentes.

Decimocuarta. Una v e z  retirada la 
cantidad de recortes de te jido de algo- 
oén por el adjudicatario. e j^D irector de 
este Establecim iento, a cuya disposición 
está constituida la fianza, acordará su 
devolución.

Decimoquinta. Cuando e l  rem atante 
no cumpliese las condiriones establecidas 
para esta venta, se anulará el rem ate 
con pérdida total de la fianza depositada.

Decimosexta. Si el contratista hubiera 
satisfecho el valor total de su adjuaica- 

/ ción y no retirase los recortes de te jido  
de algodón dentro de los plazos que se 
fijan  en la condición undécima de este 
p liego sé descontará, de lo por él ingresa
do como precio de los efectos, el 5 por 100, 
que en todo caso pierde, y además e l im 
porte del perju icio que el Estado haya 
sufrido en la nueva adjudicación, devol
viéndosele lo que reste.

Decimoséptima. Las disposiciones gu
bernativas que se adopten por la Adm i
nistración t e n d r á n  carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del contra
tista para d irig ir sus reclamaciones por 
la vía  contencioso-adm inistrativa.

T cd o  cuanto no aparezca consignado o 
previsto especialm ente en este p liego de 
condiciones Legales se regirá por los pre
ceptos o el Reglam ento de Contratación 
Adm in istrativa en el R am o del E jército, 
y las cuestiones que por ello no pudiesen 
resolverse serán resueltas por las reglas 
del Derecho común.

M adrid  12 de enero de 1950.— El T e 
niente Coronel In terven tor (ileg ib le ).

338-0.

F ISC A LIA  PR O V IN C IA L  DE TASAS DE 
V IZC A Y A

Comisión para la venta de vehiculos au
tomóviles incautados

El día 8 de marzo de 1950, a las doce 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
de Tasas (G ran  Vía, núm. 44, 1.°), se 
celebrará subasta de un co'che turismo 
marca «Essex», matricula BI-6163, de 
17 H. P., con arreglo al precio del acta 
de tasación aprobada y demás condicio- 

> nes que figuran en el pliego correspon
diente, ios que podrán ser exam inados 
por los interesados en la Secretaría, de 
esta Fiscalía Provincia l todos los días la 
borables, de once a una, hasta las doce 
horas del dia 6 de marzo, en cuya fecha 
quedará ,cerrada la admisión de propo- 

i siciones.
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El citado vehículo podrá examinarse r 
hasia las trece horas del día 4 de marzo 
en el Garaje «Zubiaga», de Bilbao. El 
importe dei presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario.

Bilbao, 18 de febrero de 1950.—El Pre-. 
Bidente de la Comisión, E. Divar. 1

827—0. /

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Gene
ra] en 14 de julio de 1934 con los núme
ros 312.148 de entrada y 135.229 de regis
tro, correspondiente al depósito de 9.50Ü 
pesetas nominales de Deuda empréstito 
del GoDierno Imperial de Marruecos. Fué 
constituido por La Unión y El Fénix Es
pañol de su propiedad y para  que sirva 
de garantía a don Jesús TCaballero para 
responder de las responsabilidades civi
les subsidiarias que puedan derivarse pa
ra el mismo del sumario número 233 
de 1933 que sigue el Juzgado de Instruc
ción de Guadix contra su chófer, Miguel 
Hi rnández Martínez, por el delito de ho
micidio por imprudencia, a disposición 
de dicho' Juzgado,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Ca
ja Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido de
pósito sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
en el BOLETIN OFICIAL" DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
e’ artículo 36 del Reglamento de 19 de 
noviembre de 1929.

Madrid, 4 de febrero' de 1950.—El Or
denador central de pagos, Enrique Este
ban Rodríguez.

370-0.

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co. en cumplimiento del servicio a que 
estaban afee-tos, el importe de los‘ depó
sitos números 282112. 282128 y 282139 de 
entrada y 116728, 116744 y 116755 de re
gí aro, de 800, 560 > y 1.630 pesetas en 
Amortizable 4 por 1Ó0, constituidos por 
don Francisco Marco Buelta, en 5 de 
septiembre de 1928, en garantía de su 
cargo de. Registrador de la Propiedad, 
esta Delegación Central de Hacienda, en 
cumplimiento de lo 'prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Caja Ge
neral de Depósitos, ha dispuesto se anu
len los resguardos de los depósitos de 
referencia, quedando sin ningún valor ni 
efecto.

Madrid, 17 de febrero de 1Q50.-/E1 De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

372jrO. \

Debiendo ingresar en el Tesoro Públi
co. en cumplimiento del servicio & que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 297.169 de entrada y 127.162 de 
registro de 3.000 pesetas en Amortizable 
3 oor 100, constituido por don Jerónimo 
Martín Hidalgo en 16 de noviembre de 
1931, en garantía de su cargo de Recau
dador de la- Aduana de Alicante, esta 
Delegación Central de Hacienda, en cum
plimiento de lo prevenido en el articu
lo 42 del Reglamento de la Caja Gene
ral de Depósitos, ha dispuesto se anu
le el resguardo dei, depósito de referen
cia, quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 17 de febrero <yl950.—El De
legado central de Hacienda. Enrique Es
teban Rodríguez.

371-0.

VIZCAYA
Secretaría de Juntas Administrativas de 

Contrabando y Defraudación
. E d ic to

Por el presente se hace saber que el 
día 23 de -noviembre de 1949, la Junta ) 
Administrativa de Defraudación de -Viz
caya emitió fallo en el expediente nú
mero 80/1949, instruido contra don A n-1 
tonio Gil Calleja y. otro por aprehensión 
de fin automóvil, acordando:

1.0 Declarar cometida una falta de 
defraudación prevista en el artículo oc
tavo de la Ley de 14 de enero de 1929, 
en relación con la de 31 de diciembre 
de 1941.

2.0 Estimar autores de la misma a don 
Fernando Linzudia y don Antonio Gil 
Calleja.

3.° Imponerles por ello una multa de 
75.123.80 pesetas a cada uno, no impo
niendo ninguna por el Decreto de 20 de 
febrero de 1942 (fraude de divisas>, ni 
haber lugar al decomiso del vehículo-

Lo que se hace público, según lo dis
puesto por el artículo “37 dél Reglamento ( 
de procedimiento de 29 de julio de 1924, 
para conocimiento del interesado, cuyo 
actual paradero se desconoce Av cuya úl
tima residencia en España fué en Ca
rranza (Vizcaya), dándole un plazo de 
quince días para hacer efectiva la mul
ta o señalar bienes sobre los cuales pue
da. hacerse efectiva, presentando rela
ción y situación de los mismos en •esta 
Delegación de Hacienda, y advirtiéndole 
que contra dicho acuerdo puede Recurrir 
en, alzada ante el Tribunal Económico- 
administrativo Central en el plazo de 

.quince días, a contar desde lq publica
ción de esta notificación. Igualmente se 
le hace saber, que. teniendo presentada 
la* otra parte recurso de apelación ante 
dicho Tribunal, contra el ftfllo de la 
Junta: están de manifiesto en esta Se
cretaría todas las actuaciones y el es- 
arito de apelación, para que en el tér
mino de diez días pueda alegar To que 
estime procedente por su parte, confor
me disnone el artículo 89. del Reglamen
ta va citado.

Bilbao. 18 de enero de 1950—El Secre
tario (ilegible).—Visto bueno, el Presi
dente (ilegible).

361-0. _

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Pérez Se- 
cilla.

Objeto: Antes: fabricación de hielo en 
la Ciudad Lineal; después: Fabricación 
de hielo en la Ciudad Lineal.

Producción: Antes: autorizado hasta
350-500 barras de 20 kilogramos de hielo 
al día; después: llegan & producir 120 
barras de 20 kilogramos de hielo al día 
con cámara de conservación de hielo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Sagasta. núme
ro, 14. Madrid.

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

910—O.
ALBACETE 

N ueV a i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Ballesteros 
Cifo.

Objeto: Nueva industria de cinemató- 
»grafo.

Los elementos empleados áon ¿e proce
dencia nacional, proyectándose películas 
nacionales y extranjeras.

y

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares. 3, dentro del 
plazo de diez días..

Albacete, 13 lebrero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Luis García Roco.

896—0.,
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  d e . e n e r g í a

ELÉCTRICA
Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 

Hellín.
Objeto: Variación 'de las instalaciones' 

dé alta tensión para los suministros eléc
tricos a las Pedanías de Minateda y Can- 
carix, consistentes l en :

a) Supresión de la estación de sec- 
cionamiento 'sobre la línea Aljezares- 
Agrarnón.

b) Variación de trazado del primer tro
zo de línea desde la antigua estación de 
seccionamiento hasta la caseta transfor-- 
madera de Minateda. sustituyéndola por 
otra de 5.625- metros de longitud, que

i partiendo de la subestación transforma
dora de «Los Aljezares», propiedad de 
«Eléctrica Chinchilla, S. A.», termine en 
la caseta transformadora a instalar en 
Minateda.

o  Elevación de la tensión de transpor
te de 10.000 a 20.000 voltios.

d ) Variación de la capacidad total a 
100 K .'V . A. . ’ '

Se emplearan elementos de proceden
cia nacional/

; Se hace pública esta petición para que. 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen oportunos, por duplicado 

* y debidamente reintegrados, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, plaza 
de Gabriel Lodares, 3, dentro del plazo de 
diez días.

Albacete. 11 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe Luis García Roco.

895—0.
ALMERIA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: «Briséis. S. A.»
Clase de industria: Fabricación de fos

fato tricálcico precipitado, bitumol amo
nio y elaidigenol.

Producción: 30.000 . kilogramos de fos
fato tricálcicp, 500 kilogramos de bitumol 
amonio y 100 kilogramos de elaidigenol.

Situación: Almería, capital.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro, del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de industria (avenida del Ge
neralísimo. núm. 67).

Almería, 8 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cafccales.

899—*0.
. * / ' CADIZ

A m p l ia c io n e s  de  i n d u s t r i a

Peticionario: «Bodegas A. y A. Sancho, 
Sociedad Anónima». *

Objeto de la ampliación: Instalar en su 
industria dé fabricación de compuestos 
l(i botas, dos depósitos metálicos, un fil
tro. etc.

Producción de la ampliación: 7.500 li
tros de ponche y 10.000 litros de anís 
anuales.

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación (plaza de España, 15).

Cádiz, 16 de febrero dé 1950.—El Io* 
geniero Jefe. Enrique de Castro.

897—0.
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Peticionario: Don Francisco Alfredo Se
mino.

Objeto cu : la ampliación: Instalar diver
sa maquinaria- en su industria de fabrica
ción' de pinturas. '

Producción: 300.000 kilogramos de pin
turas preparadas y -en pasta. 60.000 kilo
gramos de barnices y 40.000 kilogramos 
de tintas tipo biográficas, anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta* 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas .de esta Dele
gación (plaza de España, 15).

Cádiz. 16 de febrero de 1950.—El Inge
niero Jefe, Enrique de Castro.

# 9 8 — O .

GERONA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Narciso Sans Prais. 
Cervia de Ter.

Objeto de la industria: Instalación‘de 
un cinematógrafo para proyección de pe
lículas.

Producción: Se proyectarán películas los 
domingos y días festivos en una o dos 
sesiones.

Aforo del local: 250 Idealidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias .primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de
diez días, e.n las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Eximerús, 8 2.*

Gerona. 10 de febrero de 1950.-—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés.

875— O. ' -

Peticionario: «Saguer Hermanos, Socie
dad en Comandita». Gerona.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hielo seco (ánhídrido carbónico sólido). 
v Producción: 180.000 kilogramos anuales 

de hielo seco.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten - los escritos 
que estimen, oportunos, en el plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Eximenis. 8. 2.*

Gerona. 13 de febrero de 1950.—E1 In
geniero Jefe. J. Ordís Pagés.

893— O.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionario: «Cooperativa de Construc
ciones «Izarraitz», Azcoitia.
' Objeto de la ampliación.: Construcción 
de motores Diessel i

Producción: 25 motores de 15 a 60 CV. 
al año.

Ésta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición piara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten- los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y  
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Prlm, 35.

San Sebastián. 13 de febrero de 1950.— 
El. Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

885—0.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Teodoro Ecenarro Gá- 
rat.e. Elgóibar.

Objeto de la industria: Fabricación de 
instrumental de cirugía y odontología.

Producción): Botadores; fórceps denta
les; tenazas dentáles; pinzas y similares, 
60.000 piezas total al año 
* Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afec
tados por tor mi anda presentan los escritos

que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias. en la eílcína de esta De
legación de Industria, Prim 35.

San Sebastián, 14 de febrero de 1950.-- 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitty.

884—O.
T r a n s f o r m a c ió n  de f l u id o  e l é c t r ic o

Peticionario: Don Antonio Zapiriun. San 
Sebastián.

Objeto: tnsiaLición d<( una oiisenv de 
transformación para su ministro a. una 
trituradora de piedras, con transformador 
de 25 K. V. A., alimentada por la línea de 
«Iberduero», a 5 K. V., en Recalde (San 
Sebastián).

No precisa importaciones. <
Se hace' público en euinplimiento de lo 

que ordena la Orden ministerial de 12 
septiembre de 1939 en su norma segunda.

San- Sebastián. 7 de febrero de 1950.— 
El Ingeniero Jefe. Daniel Laffitte.

876— O.
LOGROÑO 

- ' N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Martínez
Ortega.

Población: Murillo de Río Leza.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo con capacidad paro 197 espectado
res: proyección de películas nacionales y 
extranjeros.

Se hace pública esta -petición para que 
los' industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos,• dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (calle Capitán Cortés núm. 2).

Logroño, 15 de febrero de 1950.—-El In 
geniero Jefe (ilegible).
'  886— 0 .

M URCIA 
N u e v a - in d u s t r ia

Peticionario: Don Andrés López Peral-; 
ta. con residencia en Aguilas (Murcia).

Objeto de la misma: Instalar en dicha 
localidad una industria de cerámica.

Producción: 2.000 piezas de ladrillos y 
tejas.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales. ■

Se hace pública esta petición para que, 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
d e . diez días, en las oficinas de esta- De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia 16 de febrero/de 1950.—El In
geniero Jefe, Fernando Tarrago.

903—0.
N AVARRA 

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Suárez Garrido. 
M ilagro..

Objeto de. la industria: Establecer en 
Milagro un cinematógrafo.

Producción: Una recaudación anual de 
662.400 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
filaterías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para, que 
los. industriales que, se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos. núm. 7), en el plazo de diez días.

Pamplona. 9 de febrero de 1950.—El In 
geniero Jefe interino' (ilegible).

906^0.
BALEARES 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don An ton io , Cprró Fe- 
rragut.

Objeto: Inátaiar eri su fábrica de cal
zado una máquina de pespuntear, una 
de em palm illar,, una de montar puntas 
y talonera^ una de desvirar y un equipo

de funisaje y dos m otores eléctricos de 3 
y 3 CV.

Producción: N o  variará.
Esta, inoustna empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace púDiica esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la ’rnUrra presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado 
ejemplar dentro del plazo de diez días, 
en la.s oí i ciñas de oía. Delegación de Li~ 
d u siria.

Palma de Mallorca. 14- de febrero ue 
1950.—El Ingeniero Jefe.. J. Marqués.

883.—O.

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don M i g u e l  S u r e d a 
Huguet.

Objeto: Fabricación de aceite de orujo 
en Iblza.

Producción: 36.000 kilogramos.
Esta industria empleará 'maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que» 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo ele diez dias, c*n las 
oficinas de esta Delegación de Industria,
. Palma de Mallorca, 13 de f e b r e r o  
de 1950.—-El Ingeniero Jefe J. Marqués,

882—O.
SALAM ANCA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don César Pontvianne
Santos.

Objeto: Ampliar su industria de mate
ria s% plásticas.

Producción: 10000 kilogramos de plan
chas y artículos moldeados v 15.000 kilo
gramos de objetos rnoloeados en baque- 
lita, .

Ésta industria empleará maquinarla y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esto petición pata que 
todas los industriales que »e consideren 
afectados por la misrna presénten los es
critos de oposición que estimen perti
nentes, dentro del reglamentario plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Gran Via, núme
ro 1.

Salamanca, 13 de febrero de 1950.— El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía. 4

867—O.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Doña Ciriaca Martin Nú- 
fiez. f

Objeto: Instalación de fábrica de hie
lo, con capacidad ae producción diaria 
de 1.500 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos las industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes, * dentro del reglamentario plazo do 
aiez días, 'en las oficinas de .esta Dele
gación de Industria, Gran Vía mun. 1.

Salamanca. 9 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

868— 0 .

Peticionario: Don Francisco González 
de .Lerna y Mar tos.

Objeto: Instalación de una prensa y 
otros elementos para la fabricación de 
aglomerados de antracita.
. Producción: 5.000 kilogramos diarios.

Ésta industria empleará .maquinaria y 
materias primas de procedencia nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen pertinen
tes, dentro del reglamentario plazo da 
diez oías, en las oficinas dé esta Deiiy



B. O. del E.— Num. 55 24 febrero 1950 Anexo unico-—Página 321

gación de Industria, G ran  Vía, núm ero 1.
• Salam anca 9 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera G ar
cía.

870—0.

Peticionario.: Don Vicente del B arrio 
Rebaque.

Objeto: Fabricación m ecánica de ladri
llos y tejas.

Producción: 3.000 unidades de cada 
Clase, diarias.

E sta industria, em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as ’de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para  que 
los industriales que lo consideren oportu
no presenten los escritos de oposición que 
estim en  pertinentes, den tro  del regla
m entario  plazo de diez días, en las-ofici
nas  de esta Delegación de Industria, G ran 
Vía núm ero 1.

Salam anca, 11 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera García.

872—O.
I n stal a c io n e s  eléctricas

Peticionario: Don ‘José G arcía Miguel 
Camblor.

Objeto: Instalación de un ram al tr ifá 
sico a 5.090 V., 1.050 m etros de longi- 
tua y origen en M iranda del C astañar 
y una estación de transform ación con 
potencia de 3. KVA. para servicio de la 
finca denom inada «Perahigo».

En esta instalación se em plearán m a
quinaria y m aterias prim as de produc
ción nacional.

Se hace présente esta petición para que 
todos aquellos que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estim en pertinentes, dentro del 
reglam entario plazo de diez aias, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
G ran Via., núm ero 1.

Salam anca. 15 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera G ar
cía.

896—O.

Peticionarios: Don Ricardo Cid y don 
José Ambrosio.

Objeto: Instalación de un ram al tr i
fásico a 20.000 V. y una estación de 
transform ación con potencia ae  25 KVA. 
para servicio de la finca denom inada 
«Tejadillo».

Esta instalación em pleará m aquinaria 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos de oposición que estimen oportu
nos. dentro  del reglam entario  plazo ae 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de. Industria, G ran Vía, núm. 1.

Salam anca. 9 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero J.efe, Prudencio O livera G ar
cía.

869—0 .

Peticionario: Don Aresio Marcos M ar
cos.

Objet.o: Instalación de un ram al tr i
fásico a  10000 V. y una estación de 
transform ación con po tencia .de  10 KVA. 
p a ra  servicio de la finca denom inada «La 
Mora».

Esta industria em pleará m aquinaria ae 
procedencia nacional.

Se hacé pública esta petición para  que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos de oposi
ción 'que estim en pertinentes, dentro  del 
reglam entario  plazo de diez -días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
G ran  Vía, núm ero 1.

Salam anca 9 de febrero, de 1950.—El 
Ingeniero/. Jefe, Prudencio Olivera G ar
cía.

871—0 . .

SEVILLA r
N ueva  in d u s t r ia  J

Peticionario: Don Francisco M arín Co- \ 
vredor. i

O bjeto: In s ta la r una industria de ade- 
rezo y envasado de aceitunas en Dos Her- 
m anas. ¡

Producción: 2.000 kilogramos de aceitu- j 
ñas aderezadas en jo rnada de ocho horas, \ 
a m a n te  la campaña.

E sta industria em pleará solam ente m a
quinaria y m aterias prim as de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales 'que se consideren afecta
dos por la m ism a puedan presen tar los 
escritos que estimen convenientes, por du
plicado y debidam ente reintegrados, den
tro  del plazo de diez días, en las oficiñas 
de esta Delegación de Industria. !

Sevilla, 13 de febrero de 1950.—El In 
geniero Jefe, D. López Cubero.

877.—O.
TARRAGONA 

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: «S. A. Damin».
O bjeto ae la petición: La instalación 

en esta ciudad de T arragona de un de
pósito frigorífico receptor de cerveza, con 
embotellado y pasteurización.

P r o d u c c ió n :  4.800 b o te lla s  p o r  ocho ho
r a s  d e  tr a b a jo .

Esta / industria empleará m aquinaria y 
m ateriás prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para  que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos en triplica
do ejem plar dentro  del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la ram bla del Ge
neralísimo, 25, entresuelo. j

T arragona 10 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José de M arch y Torres.

855—0 .

Peticionario: Don F e l i p e  Próubasta 
Casteli, en nopibre de una Sociedad a  
constituir.

Objeto de la  petición: La instalación 
en esta ciudaa de T arragona de-u n a  fá 
brica de cerveza, con capacidad m áxim a 
de producción de 200 a 300 hectolitros 
en veinticuatro horas, con transform ador 
para su conexión a la red, con capaci
dad de 400 KVA. y central térm ica de 
reserva tipo Diesel de 350 C. V.. de po
tencia.

Producción: Se prevé una producción 
m edia anual de 15.000,hectolitros de cer
veza para  el abastecim iento de la  pro
vincia de -Tarragona, y Castellón.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que- 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos q u e . estim en oportunos en trip lica
do éjem plar, dentVo ael plazo - de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, sitas en la ram bla del Ge
neralísim o 25, entresuelo.

T arragona, 10 de febrero de 1950.—El 
Ingeniero Jefe, José de. M arch y Torres.
' 856—O.

VIZCAYA 
I n stalació n  eléctrica

Peticionario: «Sociedad Española de Go
m as y. Amiantos».
'O b je to  de la petición: M ontaje de lí

nea aérea trifásica a 30.000 v. con doble 
circuito, derivada ae  la línea «Echévarri- 
Trauco-Asua» ' de Iberduero a  su fábrica ¡ 
de Asua y construcción de un centro de 
transform ación de 1.000 K. V. A., rela
ción 30.000/220-127 voltios al final de 
línea.

Los m ateriales empleados serán de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo de diez 
dias, en las oficinas ■ dé esta Delegación 
de industria, G ran  Vía 45.

Bilbao. 10 de febrero de 1950.—El in 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

874.—O.

D I S I  R I T O S  M I N E R O S

CTUDAD REAL .
Ei Ingeniero Jefe de este D istrito  Mino

ro hace s a b e r : .
Que por el M inisterio de In d u stria  y 

Comercio ha sido declarada, con fecha
9 del mes ei. curso, la caducidad del 
permiso de investigación de «Nuestra Se
ñora de la Estrella», núm ero 11.172, en 
rozón a no haberse comenzado los t r a 
bajos de investigación dentro de los pla
zos reglamentarios, de conform idad con
10 establecido en el artículo 170 del Re- 
gam ento general para  el Régimen de la 
Minería, en relación con los artículos 69 

.y 205 tíel mismo.
Lo que se hace público en cum plim ien

to de lo dispuesto en el apartado  fina l 
del artículo 168 del Reglam ento antes ci
tado y a los efectos procedentes, adyir- 
tiendo que no serán adm itidas nuevas so
licitudes de permisos de investigación o 
d ; concesiones en explotación sobre el 
terreno que comprendía el reseñado per
miso, h as ta  dspués de transcurridos ocho 
días, a con tar del siguiente a l de la ’ pu
blicación del presente anuncio en  el BO- 

\LETIN  OFICIAL DEL ESTADO. •
Ciudad Real, 18 de enero de 1950.—El 

Ingeniero Jefe accidental üiegible;.
336- -O, . . • .r

SERVICIOS HIDRAULICOS

T A J O  
ÓONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS

Habiéndose form ulado en estos Servi
cios la petición que se reseña en la si* 
guíente ilo ta:

Nombre del peticionario : • Doña C ata
lina Rodríguez González.

Y de su represen tan te: Doña C atalina 
Rodríguez González, con domicilio en ca
lle de la Ilustración, húm ero 14, Ma
drid.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
C antidad de agua qüe se pide: Cinco 

(5.) litros por segundo.
Corriente de donde h a  de derivarse: 

Rio Alberche.
Térm ino municipal y provincia de la 

tom a: 'Burgohondo (Avila), derivándose 
las aguas por medio del caz de la Comu
nidad de R egantes del cauce del Rome
ral de Navaluenga (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 %del Real Decreto-ley núme- 

. ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce ho
ras del día en que sé cum plan tre in ta  
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente,, inclusive,1 a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

D urante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el. peticionario presen
ta r  en los Servicios Hidráulicos dél Tajo, 
sitos en Madrid, calle de Agustín Be- 
thencourt, núm ero 4 (Nuevos M iniste
rios», el proyecto correspondiente a. las 
obras que tra ta  de ejecutar. Tam bién se 
ad m itirán ' en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o. sean incom pati
bles con él. T ranscurrido el plazo fijado 
no se adm itirá  ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a  que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley
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antes citado se verificará a las doce ho
ras del Drimer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho articu
lo, que será suscrita por los mismos.

Madrid, 8 de febrero de 1950.—El In
geniero D irector adjunto, Manuel An
tón.

326-0. t

UNIVERSIDAD CENTRAL 
Facultad de Derecho

En este día presenta en la Secretaría 
de esta Facultad don Matías R ico Solís, 
instancia solicitando la expedición a su 
favor de un duplicado de su título de Li
cenciado en Derecho, por extravio del 
original, expedido el 26 de octubre de 
i%2Q. Y  a los efectos y en cumplimiento 
de lo prevenido en la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace público señalan
do el plazo de treinta dias para los que' 
deseen coadyuvar a la Administración en 
este expediente puedan promover ins
tancia dirigida al que suscribe form u
lando las m anifestaciones que estimen 
pertinentes.

Madrid, 17 de febrero de 1950.—El De
cano, Eloy M ontero Gutiérrez.

854—O.
CAJA NACIONAL DE SEGURO DE AC

CIDENTES DEL TRABAJO
. Por consecuencia de accidente de tra

ba jo ocurrido el día 3 de agosto de 1949, 
falleció en el mar el obrero M ariano Ló
pez Rico, de diecinueve años de edad, 
natural de Alicante, h ijo  de M ariano y 
de Esperanza, dom iciliado en Genéralí- 
simo, 6, Altea (A licante), que trabajaba 
al servicio de Antonio Esteve Pastor.

Por consecuencia de accidenté de tra
bajo ocurrido el día' 25 de agosto de 1949 
falleció en Valencia el obrero 'M anuel 
Vázquez Vázquez, de veintiún años de 
edad, natural de Povela (Orense), h ijo 
de. Faustino y de Rosa, dom iciliado en 
Jalance «Los Baños» (Valencia), gue tra
bajaba al servicio de H idroeléctrica Es; 
pañola', S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
. artículo 42 del Reglamento* de 31 de 

enero de 1933, los que se crean con de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acom pañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional dé Seguro de Acciden
tes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 10 de febrero de 1950.—El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
TIRM AN, S. A.

El Consejo de Administración, hacien
do uso de la facultad que le concedió la 1 
Junta general extraordinaria- de accionis
tas celebrada el día 29 de% diciem bre ú l
timo, acuerda poner en circulación las 
doscientas cincuenta acciones nom inati
vas, números 401 650, de mil pesetas de
valor nom inal cada una, intransferibles a 
extianjeros, en un 75 por 100, que se ha
llan en cartera, en las condiciones que a 
continuación se expresan:

1.a Esta suscripción tiene el carácter 
de pública y estará abierta durante quin
ce días hábiles, a partir de la publica
ción de. este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Las acciones se emiten a la par y 
su suscripción podrá hacerse en el indi
cado plazo, en. las oficinas de la Socie
dad en Madrid, calle de la Princesa, 61, moderno»

i 3.a Las solicitudes de suscripción se - 
•admitirán, con carácter provisional y .i 
reserva de las reducciones u prorrateos 
que correspondan, con arreglo al apar
tado D) del número cuarto de la "Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1947 (BO- 

: LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 7>. 
De estas solicitudes se expedirá recibo al 
interesado, con expresión de su nombre, 
domicilio, número de títulos que solicite 
y número de orden que a su petición 
corresponda.

4.a El pago de los títulos adjudicados1 
a cada suscriptor, una vez efectuada la 
reducción o prorrateo, en su caso, se hará 
por los interesados en la caja social, 
contra entrega de resguardo provisional, 
a requerimiento del Presidente del Con
sejo.
- Madrid, 17 de febrero de 1950.—El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Hermenegildo Callejo.

917—P.

COMPAÑIA URBAN1ZADORA POR AC
CIONES, S. A. (C. U. P A.)

De conform idad con lo establecido en 
los artículos 13 y 14 de los Estatutos so
ciales, el Consejo de Adm inistración con- 

, voca a los señores accionistas a Junta ge- 
nerla ordinaria, que se ha de celebrar el 
próxim o dia 18 de marzo, a las seis de la 
tarde, en el dom icilio social, calle de Clau
dio Coello. núm. 23, primero,

Madrid, 21 de febrero de 1950.—El Con
sejo de Administración.

913.— P.

IN M OBILIARIA ALCALA, S. A.
. El Consejo de Administración, de acuer
do con lo preceptuado en el artículo 16 
de los Estatutos, convoca a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, que se cele
brará en el dom icilio sccial, Claudio Coe
llo, núm. 23, Madrid, el día 18 de marzo 
próximo, a las siete de la tarde, en pri
mera convocatoria y media hora después 
en segunda convocatoria, para someter a 
su aprobación la Memoria y el Balance 
correspondiente al ejercicio de 1949.

Para ejercer el derecho de asistencia, 
será preciso depositar cincuenta acciones, 
cinco días antes del señalado para el 
acto, en la Caja .social o resguardo de 
depósito en un establecimiento bancario 
expedido a tal efecto. *

Madrid, 21 de febrero de 1950.—El Con- * 
sejo de Administración.

912-P.
 —  -----------  ■ c  -  ■ ■■ 1 ■ -  11 1 1     I

G ESTORIA FINANCIERA, S. A.
Esta Compañía ha aum entado el capi

tal en 1.800.000 pesetas mediante la emi-- 
sión de 18 acciones de 100.000 pesetas no
minales cada una, según escritura autori
zada por el Notario del Ilustre Colegio 

.de Barcelona don José M aría Foncillas ' 
Loscertales, con fecha 30 de diciembre 
próxim o pasado, lâ s cuales acciones son 
ofrecidas en suscripción pública con to
dos los demás requisitos prevenidos en la 
Orden ministerial de 28 de febrero de 
1947, en el dom icilio de la entidad, Ma
llorca, 289, principal, donde podrán efec
tuarse las solicitudes, previo abono de su 
im porte y dentro de quince días, que em
pezarán a  contar al siguiente de la pu-. 
blicación de este anuncio en el BOLE- 

•TIN OFICIAL DEL ESTADO.
. Barcelona, 18 de febrero de 1950.

921—P.

m u s e t t a ‘ s . a .
El Consejo de Adm inistración de «M!u- 

setta, S. A.», en cumplim iento de lo dis
puesto "en el artículo 37 de sus Estatutos, 
convoca a- sus accionistas a Junta gene
ral, que deberá celebrarse el día 15 del 
mes de marzo próximo, a las veinte ho
ras, en el local de «Editorial Purcalla, So
ciedad Anónima», sito en Madrid, calle 
del Barco, núm. 36, y en la que, adem ás

de darse cuenta del balance del año an- 
lerior. se someterá a su aprobación las 
decisiones del Consejo sobre cierre de la 
fabrica y venta de la maquinaria, herra
mientas. utensilios y enseres.

En Madrid' a 15 de febrero de 1950.— 
JEí Presidente, Vicente Respaldiza Herce.

909--P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
COM ISION LIQUIDADORA DE RES

PONSABILIDADES POLITICAS
J u z g a d o  E s p e c ia l  de  E j e c u t o r i a s  n ú m e

r o  u n o  ( M a d r id ) 

Don Segismundo -Martín Laborda, Juez 
Especia; de Ejecutorias núm ero uno, 
adscrito a la Comisión Liquidadora de 
R esponsabilidad^ Políticas.
Hago saber: Que en la pieza separada 

de ejecución para la efectividad de la 
sanción económica impuesta por respon
sabilidades políticas a José María Alvarez 
Mendizábal, se sacan, a ia venta en públi
ca y primera subasta los inmuebles que 
le fueron embargados com o de su pro
piedad, y que son los siguientes:

Finca numero cinco.—Tierra al sitio 
llam ado Cañada de los Peces de una 
hectárea noventa y una áreas y veinti
una cemiáreas, equivalentes a oos fa 
negas once celemines y dos cuartillos. 
Linda: al Norte, esta testamentaria y . 
Este; Sur, caminos de la Veguilla, y Oes
te Carlos Escudero y Francisco G arcía. 
Valorada en tres mil pesetas.

Finca núm ero seis.—Tierra en la De- 
hesilla. de una hectárea noventa y seis 
áreas, equivalentes a tres fanegas; lin
da: al Norte, don A lfonso Zapata; Este, 
cam ino de la Veguilla; Sur doña Joa
quina Orea: Oeste, eras de Emilio Ruiz 
y M anuel Salcedo.— Valorada en seis m il 
pesetas..

Finca núm ero o c h o .— Tierra llamada 
Recha ae Cañada Ronda, de caber seis 
hectáreas cincuenta y siete áreas cuaren
ta y nueve centiáreas, equivalentes a diez 
fanegas; linda: al Norte. Manuel O jero 
y Nicol-asa Hortelano; Este cam ino de 
La M arañosa; Sur, don Alfonso Zapata; 
Oeste, don Facundo García y don Fer
nando Pelayo.— Valorada en nueve m il 
pesetas.

F inca número quince.—Tierra en Ca
rril de Arado Blanco, de dos hectáreas 
setenta y och o  áreas setenta y nueve 
centiáreas; linda: al Norte, aon R afael 
Borrero y Carril de Arado Blanco; Sur, 
Francisco Sánchez, y Oeste don Enrique 
Bosch y Felipe Calvo.—Valorada en cuá^ 
tro m il trescientas treinta y dos pese
tas. N

Finca núm ero dieciséis.—Tierra en si
tio pico de la R ocha del Arado B lanco, 
de nueve áreas doce centiáreas, equiva
lentes a un celemín y tres cuartillos; 
linda: al Norte, Carril del A raoó Blan
co; Este, el m ism o Carril; Sur, don R a
fael Borrero y Oeste, Felipe Calvo.—Va
lorada en ciento cincuenta pesetas.

Finca núm ero diecisiete.—Tierra al si
tio Cerro Motrillo, de una hectárea trein
ta y siete áreas cincuenta centiáreas. Lin
da: al Norte, Herederos d<* Tom ás Llóren
te; Sur, Francisco Sánchez; Este, here
deros de d oñ a - Joaquina Orea, y ’ Oeste, 
León Iniesta y otros.—Valorada en m il 
seiscientas veinticinco pesetas.
'• Finca núm ero d iec ioch o .— Tierra de 
Cañada de los Peces, de una hectárea 
cuarenta y dos centiáreas. Linda: al Nor
te, carretera de la Alberóa; Este, Fran
cisco Calvo; Sur, V ictoriano Haro, y Oes
te Julián Frías.— Valorada en dos m il 
ciento ochenta y siete pesetas.

Finca número veintiuno.—Tierra en el 
sitio de Viña de Majuelo, de noventa 
y cinco áreas diez centiáreas. Linda: al 
Norte, Víctor M anuel 'R u iz ; Este, Carri\

t
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de Cerro Muñera; Sur, camino de Calle
jo  y Oeste, Joaquín A Imansa.—Valorada 
en mil cien pesetas. ' *

Finca número veintitrés.—Otra en el 
Arbás Grande, de una hectárea setenta 
y ocho centiáreas. equivalentes a dos 
fanegas ocho celemines y un cuartillo. 
Linda: al Norte, herederos de doña Joa
quina Orea y Antonio Iniesta; Este, ca
mino de Villarrobledo; Sur, Manuel Oje- 
ro y don Francisco Marcos, y Oeste José 
María Peroná.—Valorada en cinco mil 
cuatrocientas cincuenta y tres pesetas.

Finca número veinticuatro.—Otra en la 
Cruz de Piedra, de una hectárea sesen
ta y siete áreas; linda: al Norte, don En
rique Bosch; Este, Saturnino Pacheco y 
Basilio Ruiz; Sur, Víctor Manuel Ruiz 
y Félix Guijarro, y Oeste Antiguo Ca
n il de Cerro Muriera.—Valorada en. cin
co mil doscientas cincuenta y ‘siete pe
setas.

Finca número, treinta.—Otra en el Ba
ño del Cura, de una hectárea cuatro áreas 
cuarenta y una centiáreas; linda: al Nor
te, la Sendilla; Este, Gervasio Osa; Sur, 
camino de las Huertas, y Oeste.. Julián 
Belmar—Valorada en tres mil ciento se
senta y seis pesetas.

Finca número treinta y dos.—Otra en 
la Acequilla, de cuatro hectáreas trein
ta áreas. Linda: al Norte, Acequilla y 
hereaeros de doña Joaquina Orea, don 
José Portillo, herederos de doña Joaqui
na Orea, y al Sur Juan Salamanca, y 
Este, Andrés P icazo—Valorada en trece 
mil trescientas treinta y dos pesetas.

Finca número treinta y trés.—Otra en 
Noya del Romero, de ocho hectáreas 
veintitrés áreas veintinueve centiáreas. 
Linda: al Norte, Carril de Las Lagunas; 
Este, viña de Manuel Salcédo y don Fer
nando Felayo y Carmelo Moyano, y Oes
te, herederos de doña Joaquina Orea y  
don Simón de Rojas Gómez.—Valorada 
en quince mil setecientas cincuenta pe
setas.

Finca número treinta y cuatro.—Otra 
en los Pozuelos, de tres hectáreas seten
ta y cinco áreas veintiocho centiáreas. 
Linda: al Norte, don Enrique Bosch y 
herederos de don José Portillo; Este, To
más Buedo y herederos de Antonio Ruiz; 
Sur, Leandro Guijarro, y Oeste, herede
ros ae don Enrique Calvo y Esteban Por
tillo.—Valorada en siete mil pesetas.

Finca número treinta y c in co—Otra; 
en la Puentecilla, de dos hectáreas trein
ta áreas noventa y nueve centiáreas. Lin
da: al Norte, camino de Menjavacas; Es
te, Cerrojo de la Fuentecilla; Sur, Sán- 
tiago Rozo y Víctor Manuel Ruiz, y Oes
te, José . Arauz.—Valorada en siete mil 
pesetas.

Finca número treinta y ocho.*—Otra al 
Cerro del Tío Simón, de una hectárea 
sesenta y siete áreas cuarenta y ocho 
centiáreas. Linda: al Norte don Alfonso 
Zapata; Este, Antonio Cantarero; Sur. ca
mino de Manjavacas, y Oeste, Carro de 
la Puentecilla.—Valorada en cincQ mil 
quinientas pesetas.

Finca número treinta y nueve.—Otra 
en la Carrascas Sesteras, ae una hec
tárea veintinueve áreas ^cuatro centiá- 

Teas. Linda: al Norte, señores Iniesta Pe
dro Fresneda; Este don Rafael Borrero; 
Sur, herederos de doña Joaquina Orea, 
y Oeste, Nemesio Esteban.—Valorada en 
dos mil pesetas.

Finca número cuarenta y uno.—Otra, 
conocida por la Zarcilla, de dos hectáreas 
cuarenta y un áreas sesenta y tres cen
tiáreas. L inda: al Norte, camino de Man
javacas; Este, don Alfonso Zapata y 
herederos dé doña Joaquina Orea; Sur, 
Alfonso Zapata, y Qeste, herederos de 
doña Joaquina Orea.—Valorada en siete 
mil quinientas pesetas.

Finca número cuarenta y dos.—Otra, 
conocida por el Frial, de dos hectáreas 
cincuenta y siete áreas sesenta centiáreas. 
L inda: al Norte, camino de M anjavacas; 
Este y Oeste, no consta; Sur, Jesús Ca- 

; rtasco.— Valorada en tres mil pesetas.

Finca numero cuarenta y tres.—Otra, 
conocida por Longuera de ios Tiburcios, 
de una hectárea veinticuatro áreas ochen
ta y tres centiáreas. Linda*: al Norte, 
José Arauz y  Juan Picazo; Este, José 
María Perona; Sur, senda de los Tibur
cios, y Oeste, Sres. Iniesta.—Valorada en
tres mil* Quinientas pesetas.

Finca número cuarenta y cuatro — 
Otra, en Cornijal de la Fuentecilla, de 
cuarenta y cinco áreas noventa y una cen
tiáreas. L inda: al Norte, camino de
Manjavacas; Este, Norte. Sur y Oeste, 
arroyo de la Puentecilla.— Valorada en 
mrt doscientas ochenta y siete pesetas.

Finca número cuarenta y siete.—Otra, 
en el nacimiento, de dos hectáreas vein
titrés áreas setenta y cinco centiáreas. 
Linda: al Norte y Este, Esteban Portilla 
y herederos de don José Parrillo; Sur, 
don Rafael Borrero, y Oeste, acequia 
Real y Cerrojo.—Valorada en tres mil 
seiscientas veinticuatro pesetas.

Finca número cuarenta y ocho.—Otra, 
en Carril Corral de la Beata, de una hec
tárea cincuenta y cinco áreas treinta y 
cinco centiáreas. Linda: al Norte, don 
Alfonso Zapata y herederos de María de 
los Angeles O lm o; Este, Víctor Manuel 
R uiz; Sur, don Francisco Marcos, y don 
A’fonso Zapata, Oeste.—Valorada en mil 
cien pesetas.

Finca número cuarenta y nueve.-«Otra, 
junto a la Puentecilla. de noventa y siete 
áreas cincuenta centiáreas. Linda: al 
Norte, don Alfonso Zapata, Este, Cerro
jo  de la Puentecilla; Sur, camino de 
Manjavacas, y Oeste, herederos de don 
José Portillo.—Valorada en tres mil pe
setas.

Finca número cincuenta y uno.-^Otra 
en la Alcantarilla, de sesenta y ocho 
áreas cincuenta y nueve centiáreas. Lin
da : al Norte, herederos de don José Por
tillo; Este, carretera de Ocaña á Alican
te; Sur. carretera de las Mesas a Cer- 
vera, y Oeste, La Veredilla.—Valorada en 
tres mil pesetas.

Finca número cincuenta y dos.—Otra 
en el Baño del Cura, de dos héctáreas 
cuarenta áreas ochenta y ocho centiáreas. 
L inda: al Norte, camino viejo de Peder- 
nosa; Este. Juan Gómez y Jesús izquier
do; Sur, la Sendilla, y Oeste, Julián Bel
mar.—Valorada en siete mil quinientas 
pesetas.

Finca número cincuenta y* tres.—Otra 
conocida por Longuera de Roque, de se

sen ta  y siete áreas cuarenta y cinco cen
tiáreas. L inda: al Norte, José Trigueros; 
Este, don Francisco M arcos; Sur, La 
Sendilla; Oeste, Tomás Lorente.—Valo
rada en dos mil ochenta y tres pesetas.

Finca número cincuenta y cinco.—Otra 
conocida por la de Cortell, de una hectá
rea cincuenta y tres áreas noventa y 
cuatro centiáreas. Linda: al Norte, Ju
lián Carrasco y herederos de Mhría de' 
los Angeles Olm o; Este, Facundo Gar
cía; Sur. la Sendilla, y Oeste, Carril de la 
Piedra* y herederos de doña Joaquina 
Orea.—Valorada en seis mil cuarenta, pe
setas.

Finca número cincuenta y seis.—Otra 
en la Haza del Rodillo, de ,cuatro hectá
reas sesenta y cuatro áreas veinticinco 
centiáreas. Linda: al Norte, Celedonio 
Navarro y herederos de María de los An
geles Olm o; Este, señores de Iniesta y 
herederos de doña Joaquina prea ; Sur, 
Carril de la Piedra, y Oeste, don Rafael 
Borrero.—Valorada en catorce mil sete
cientas setenta y ocho pesetas.

Finca número cincuenta y siete.—Otra 
en la Majarilla, de una hectárea, seten
ta áreas treinta y cuatro centiáreas. Lin
da : al Norte, Gumersindo Picazo y he
rederos de Victoriano Iniesta; Este, he
rederos de don José Portillo y Nemesio 
Esteban; Sur, camino viejo de Pederno- 
so, y Oeste, Víctor Manuel Ruiz.—Valo
rada en dos mil seiscientas sesenta y 
seis pesetas.

Finca número cincuenta v ocho.—Otra 
en las Calzadas, de una hectárea noven
ta y cuatro áreas veintisiete centiáreas.

Linda: al Norte, herederos de doña Joa
quina Orea, y al Este, la misma; Sur, * 
camino viejo del Pedernoso, y Oesté, Ma
nuel Castellano.—Valorada en seis mil
pesetas.

Finca número sesenta y uno.—Otra y 
lomas en la Marañosa de cuatro hectá
reas diecisiete áreas' noventa, y una cen
tiáreas. Linda: al Norte, herederos de 
don Cecilio Iniesta; Este y Sur, Cañada 
Honda, y Oeste, Carril de la Marañosa.— 
Valorada en mil ochocientas pesetas. .

Finca número sesenta y tres.—Otra en . 
Doña Elvira, de una hectárea noventa y 
siete áreas cincuenta centiáreas. L inda: 
al Norte, José Arauz y viña de los P a
checos; Este, herederos de doña Joa
quina Orea ; Sur, herederos de la misma 
y don Enrique Bosch, y Oeste, Marcelino. • 
Valorada’ en mil pesetas.

Finca número sesenta y cinco.—Otra 
en Novarredonda, de una hectárea cin
cuenta y cinco áreas. Linda : al Norte, 
herederos de doña Joaquina O rea; Este, 
Justiniano Plaza; Sur, Loma y Facundo 
García, v Oeste, don Enrique Bosch.— 
Valorada en mil quinientas pesetas.

Finca número sesenta y seis.—Otra en 
él Navajo de la Vuelta, de dos hectáreas 
veinticinco, áreas y noventa centiáreas. 
L inda: al Norte, herederos de Manuel 
M arcos; Este, Lom a; Sur, caminó de 
San Clemente, pasado el carril de San
tiago, y Oeste, Lomas.—Valorada en mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Finca número sesenta y ocho.—Otra 
conocida por la Repensada, de dos hectá
reas ocho áreas y ochenta y una centiáreas. 
Linda: al Norte, herederos de doña.Joa
quina Orea; Este, carril de Carromune- 
r a ; Sur, Valentín Guijarro, y Oeste, ca
mino de la Hita.—Valorada en tres mil 
quinientas pesetas.

Finca número sesenta y nueve.—Otra en 
Cruz de Zarco, de una hectárea treco 
áreas y sesenta*centiáreas. Linda, al Nor
te. Valentín Guijarro; Este, el Carril de 
Carromupera; Sur, Felipe Gómez y don 
Francisco Marcos, y Oeste, don Juan Sa
lamanca.—Valorada en tres mil pesetas.

Finca número setenta y dos.—Otra en 
Repensado e Higuerilla, de dos hectáreas 
cincuenta y dos áreas y cinco centiáreas. 
Linda, al Norte, herederos de doña Joa
quina Orea; Este, camino de la Hita'; Sur, 
herederos de Juan Miguel Gallardo, y 
Oeste, don Enrique Bosch.—Valorada en 
dos mil cuatrocientas noventa pesetas.

Finca número setenta y tres.—Otra en 
la Cruz de Zarco., de ochenta y seis áreas 
sesenta y dos centiáreas. Linda, al Ñor- . 
te, Juan Gómez y Cruz Moraleja; Este, 
camino de la Hita; Sur, herederos de 
María de los Angeles Olmo, y Oeste, don 
Alfonso Zapata.—Valorada en *mil nove
cientas pesetas.

Finca número setenta y cuatro.—Otra 
conocida por Ladio de Navaldecón, de 
seis hectáreas veintitrés áreas treinta y 
trés centiáreas. Linda, ral Norte, León Mo
lina, Tomás Sotos y Amalia Parra; Este, 
Daniel Calvo y herederos de doña Joa
quina Orea; Sur, Manuel Bonilla, y Oes
te, camino Qe Navaldecón.—Valorada en 
seis mil seiscientas pesetas.

Finca número ciento ochenta y nueve. 
Una' casa en la plaza de la. Reina, seña
lada con el número una. Linda, derecha 
entrando, calle del General Amarelle: iz
quierda, casa de don José Antonio Gui
jarro y Graciano Vargas, y espalda, ca
mino de Villarrobledo. — Valorada en 
ochenta mil pesetas.*

Finca número ochenta.—Mitad de una 
casa en la calle de Borredo, número oie-, , 
ciochcfc, Linda.. derecha entrando, Nativi^ 
dad Muñoz; por la izquierda, Jesús Iz
quierdo, y espalda, calle de Bonilla.—Va-*, 
lora da en. tres mil pesetas.

Finca número ochenta y cuatro.—Otra 
en el sitio Cañada de los Peces, de caber 
tres fanegas, o sea una hectárea noventa 
y dos áreas. Linda, Saliente, llecos; Me
diodía, camino de la Veguilla; Poniente, 
doña Teresa Bailli, y Norte, don Juan 
Plaza.—Valorada en cuatro mil quinien-».’ 
tas pesetas.
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Finca número ochenta y cinco.—Otra 
si sitio de Silla acequia de la Isidra, jun
ta  a la de Lucas. de caber seis celemines, 
o sean treinta y dos áreas. Que linda, al 
Saliente, camino de la Veguilla; Mediodía, 
otra de Juan Mohna;. Poniente. Carril de 
las eras y doña Salomé Cañavate.—Valo
rada en mil cien pesetas.

Finca número dos.—’Tierra en el llano 
de Mena, de siete hectáreas cuatro áreas 
ochenta centiáreas. equivalentes a nueve 
fanegas cuatro celemines y das cuartillos. 
Linda. Saliente, esta testamentaria; Me
diodía. Carril de Aceiteros: Ponipnte, tes
tamentaría, y Norte, esta testamentaría.— 
.Valorada en mil quinients pesetas.

Finca número tres. — Tierra trozo de 
monte al llano de Mena de sesenta y cin
co áreas quince centiáreas, equ ivalente 
a nueve fanegas y dos celemines. Lindá, 
Saliente y Mediodía, esta testamentaría; 
poniente. Camino de Chaparrales, y Nor
te. el carril del Pan.—Valorada en mil 
quinientas pesetas:

Finca número cincuenta. — Otra en el 
arroyo de la Tobosilla, de una hectárea 
cinco áreas sesenta y una centiárea. Lin
da. al Norte. José María Perona; Este, 
arroyo de la Tobosilla; Sur, don Fran
cisco Iniesta, Facundo García, y Oeste, 
don Cruz Moraleja y Justiniaiio "Plaza.— 
Valorada en cinco mil pesetas.

Finca número sesenta y una.—Otra- y 
lomas en la Marañosa, de cintro hectá
reas diecisiete* áreas y noventa y una 
■centiáreas, Linda, al Norte, herederos de 
don Cecilio Iniesta; Este y Sur, Cañada 
Honda, y Oeste, carril de Marañosa.—Va
lorada en mil ochocientas pesetas.

Finca número noventa y una.—Otra en 
la Cañada Honda, de- ochenta y ocho 
áreas setenta centiáreas. Linda, al Norte, 
herederos de don José Portilla; Este, loma 
de esta testamentaría; Sur.' herederos de 
doña Joaquina Orea, y Oeste. Andrés J i
ménez.—Valorada en.inil cien pesetas.

Finca número doscientas ventisiete. — 
Tierra en el cerro del Francés, de dos hec
táreas ochenta v nueve áreas y ochenta 
centiáreas. Linda, al Norte. Victoriano 
Sánchez v Antonio Gómez; Éste, Hilario 
Vargas; Sur. don Rafael Herrero, y Oes
te, doña Asunción de Zea Bermúdez.— 
Valorada en .dos mil pesetas.

Finca número setenta. — Otra en las 
Holluelás, de dos hectáreas noventa y 
siete áreas y cuarenta y siete centiáreas. 
Linda, al Norte, cieña María Antonia 
Frestena y don Francisco Marcos; Esté, 
carril de las Holluelás; Sur Rafael Mo
reno y María Pacheco, y Oeste, Marce
lino Gallego y otros.—Valorada en trps 
m il quiniehtas* pesetas.

Finca número setenta y una.—Otra en 
•el mismo sitio, de noventa y dos áreas y 
cuarenta y dos centiáreas. Linda, al Nor
te. Inocente Pacheco; Este, Valentín Gui
jarro y María Martínez; Sur, José María 
Perona y Felipe Iniesta, y Oeste, herede
ros de José Jiménez. Atraviesa el carril. 
Valorada en mil quinientas pesetas.

Finca número setenta y tres.—Otra en 
ja Cruz d? Zarco, de ochenta y seis áreas 
sesenta y dos centiáreas. Linda: al Norte, 
Juan Gómez y Cruz Moralejas; Este, ca
mino de la ^ ita : Sur, herederos de Ma
ría de los Angeles Olmo,' y Oeste, don 
Alfonso Zapata.—Valorada en m il nove- 
.cienta.s pesetas.

Finca número setenta y siete.—Otra en 
Las Holluelás. de dos hectáreas sesenta 
v una áreas noventa y cuatro centiáreas. 
lin d a : al Norte, herederos de. María de 
lo.s Angeles Olmo y José María Perona; 
Éste, herederos de doña Joaquina Orea; 
Eur. Rafael Moreno, y Oeste, Carril de 
las Holluelás.—Valorada en dos mil -pe
setas. ,

Finca número tres.—Resto de la parti
cipación* en oi Monte de la Vihuela, des
tinada a montes, en dicho término, cont 
encinas, pin.os y leñas bajas, ac quinien-* 
tas dos hectáreas dieciocho áreas sesenta 
y ocho centiáreas o setecientas ochenta y 
iraa fanegas tres- celemines y un cuartillo. 
Linda: al Norte. Carril del Ran; Este, 
Camino Nuévo y Villarrobledo, Monte de

las Saletas y camino del Pozo de Culan
trillo hasta el carril de las Casas; Sur, 
carril de las Casas Porras, y Poniente, ca
mino de la Mojonera, que ’es limite de 
término con el de las Mesas. Pozo de los 
Juncares y Monte de Llano de Mesa hasta 
el carril ‘del Pan. Dentro dé los límites 
marcados sólo existe tina parcela de mon
te, propiedad de los herederos del señor 
InievSta.—Valorada toda ella en cuatro
cientas mil pesetas, quedando a cargo de 
esta porción la hipoteca a favor del Banco 
de España, pdr cincuenta mil pesetas de 
capital, y veinticinco mil pesetas más, 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas-. C a r g a s

Sobre las fincas señaladas con los mL 
meros cinco á setenta y cuatro, inclusi
ve, respecto de las cuales aparece ins
crito a favor del sancionado, José María 
Alvares Mendizábal, solamente la nuda 
propiedad, está constituida hipoteca en 
garantía de una pensión a favor de doña 
Concepción Ponce de León* y Grande, viu
da de don Rafael Mendizábal, cuya pen
sión anual es de treinta y un mil cua
trocientas ochenta y ocho pesetas con 
cinco céntimos, durante todo el tiempo 
de la vida de expresada señora doña 
María de la Concepción Ponce de León y 
Grande, de lo cual está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Belmente.

La finca número tres, resto de la par
ticipación en el Monte de Vihuela, pesa 
sobre ella una hipoteca a favor del Banco 
de España, por cincuenta mil pesetas de 
capital v veinticinco mil pesetas más, 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas.

El remate tendrá lugar en este Juzgado. 
Especial de Ejecutorias número uno, ads
crito a la. Comisión. Liquidadora de Res
ponsabilidades Políticas, sito en Madrid, 
calle de San Bernardo, número 20, el 
día once de marzo, a las doce de la ma
ñana, bajo las siguientes

C o n d i c i o n e s
Primera. El tipo de la subasta será 

para qada una de las fincas el que fi
gura en la valoración de las' mismas, no 
admitiéndose postura inferior a expresada 
cantidad.

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta debérán los licitadores' consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o. 
Establecimiento destinado al efecto el im
porte del diez por ciento de dicha valo
ración,

Tercera; Que los autos y certificaciones 
del Registro están de manifiesto en Se
cretaría hasta el día anterior de la su
basta, pudiendo. ser examinados por quien 

• lo desee,
. Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
que pesen anteriormente sobre los inmue
bles que se subastan, si no estuvieran 
constituidos en virtud de actos o contra
tos que sean nulos con arreglo al.a rticu 
lo 72 de la Ley de Responsabilidades Po
líticas de 9 de febrero de 1939, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante «los acepta y queda subrogado en - 
la responsabilidad de. los mismos. ,

Dado on Madrid a 11 de febrero de 1950. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno, el 
Juez especial (ilegible). .

1.482.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

CANGAS DEL NARCEA 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por este Juz
gado de Primera Instancia, en providen
cia de ayer, dictada admitiendo a trám i
te demanda de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, promovido.por el 
Procurador don Braulio Sánchez Rubio,' 
en nombre y representación de don An
tonio González Meras y otros, vecinos de 
Buenos Aires, contra don Felipe Rodrí
guez Claret, vecino de Cangas del Nar-

cea, y otros, sobre reivindicación de fin 
cas y o tros,extrem os: por la presente se 
cita "y emplaza en fórnia a los demanda
dos doña Pilar Rodríguez Pérez, mayor 
de edad, viuda, labradora, por si y como 
representante legal de sus hijos,' meno
res de edad, don Francisco, don Antonio 
y dona Carmen Martínez Fernández, ve
cinos que fueron de las Cuadrillas de Vi- 
rialáez, en la actualidad ausentes y en 
ignorado paradero, para que en término 
de nueve días, comparezcan en los autos, 
personándose en forma, bajo apercibí-- 
miento de pararles ei perjuicio a que 
haya lugar; haciéndose constar que di
chos demandados tienen a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado las co
pias presentadas de la demanda y do
cumentos.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a . fin de que 
\sirva de emplazamiento en forma a di
chos demandados, expido la presente en 
Cangas dei Narcea, a ocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta.—El Secretario 
judicial, Rufino Sánchez.

873-A, J,
L U G O

Don Francisco García Vázquez. Magistra
do, Juez de Primera Instancia del par-*
tido de Lugo.
Hago público: Que por doña María del 

Carmen Varela Besteiro, mayór de edad, 
viuda, vecina de Argemll, Municipio de 
Corgo (Lugo), se ha promovido am e este 
Juzgado expediente para la declaración 
de fallecimiento de su hermano don Ra
món Varela Besteiro y del hijo de ésto 
don* Domingo Antonio Varela Besteiro, los 
cuales se ausentaron para Isla de Cv.bu
ha ce mas de veintinueve años, haciendo 
mas de quince que no se tiene noticias 
de. los mismos. Lo que se lia ce público a 
los efectos del aiticulo 2.032 de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Dado en Lugo a diecisiete de enero de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez de 
Primera Instancia, Francisco García Váz
quez.—El Secretario (ilegible).

483—A. J. y 2.a 24-2-1950
JEREZ DE LOS CABALLEROS 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO '

En providencia de esta fecha, dictada 
en el juicio declarativo de mayor cuan
tía que se sigue a instancia de doña Isi
dora León García, la cual litiga con ca
rácter de pobre contra la herencia ya
cente «de don Marceliano-Antonio-Esteban 
Rodríguez Boya, sobre indemnización de 
daños y perjuicios en cuantía de cien mil 
pesetas, y en virtud de no haber compa
recido en los autos los herederos descono
cidos e inciertos de aquél, no obstante- 
haber sido emplazados por edictos que se 
insertaron en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la provincia, dentro 
del termino de nueve días que les fuá 
concedido, se les hace mediante la pre
sente un segundo llamamiento para que 
comparezcan ante este Úuzgado en los 
presentes autos en el término de cinco 
días.

Y a fin de ĉ ue sirva de emplazamiento 
por segunda vez ’y por el término fijado 
en legal forma a la herencia yacente del 
don Mai’celiqno-Antonio-Esteban Rodrí
guez Boya, si ésta no hubiere sido dife
rida al Administrador de la misma, si en 
administración se encontrase 'a-los here
deros desconocidos e inciertos de dicho se
ñor, bajo el apercibimiento legal, se pu
blica la presente, haciéndole saber al pro
pio tiempo que las copias de la demanda 
y documentos presentados se encuentran 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de dichos demandados.

Dado en Jerez de los Caballeros a diez 
de febrero de 'mil novecientos cincuenta. 
El* Juez de Primera Instancia (ilegible).-; 
El .Secretario (ilegible).

367-A, J.


